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CONSIDERANDO: 

Resolución Rectoral n.º 1228-2016-UNAP 
lqultos, 13 de octubre de 2016 

Rectorado 

Que, con Resolución Rectoral n.º 0776-2016-UNAP, del 05 de jullo de 2016, se resuelve conformar la 

comisión Esp~clal _encargada de llevar a cabo el concurso Interno para promoción y ascenso para cubrir 
plazas administrativas. en la UNAP; el concurso interno para evaluación de contratación por servicios 
personales en la modalidad de tesoro público para desempeñar funciones administrativas en la Universidad 

Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), integrada por doña Elizabeth Bohabot Gómez, jefa de la Oficina 
General de Administración, como presidenta; por don Genaro Rafael cardeña Peña, jefe de la Oficina 

General de Recursos Humanos (OGRH), por don Jorge Fernando Santillán Álvarez, Contrato Administrativo 
de Servicios en la Oficina de Asesoría Legal, como miembros; por doña Rubela Saavedra Perea, 
representante del Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP, como observadora, por doña Juliet del 

carmen Sllva Ledesma, jefa del Área de Presupuesto de la Oficina General de Planificación - Nivel F-3, 
responsable de supervisar la actualización de datos en el Aplicativo Informático de Recursos Humanos Y 
coordinar ante la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos para la correcta aplicación, Y por don 
John Valentín García Ríos, soporte técnico informático_ Nivel STO, responsable del registro de altas, bajas Y 
modificaciones de los datos consignados en el Aplicativo Informático de Recursos Humanos, como apoyo; 
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Que, habiéndose st¡scitado cambios en las designaciones de algunas dependencias administrativas de la 
UNAP, es conveniehte reconformar la comisión antes mencionada, quedando i~tegrada por Clovis Mauro 
Vega Sandi, por do~ Félix Fernando Hernández Zúñiga, por don Wilson Panduro Curitima, por don Jorge 
Fernando Santillán Alvarez, por doña Rubela Saavedra Perea, por doña Juliet del Carmen Silva Ledesma Y 
por don John Valentín García Ríos; y, 

o: l..¡ n uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 
- "', ~ 
/ : ~tÍ,A: ~ RESUELVE: 
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F.=f, DRAOO TÍCULO PRIMERO.- Reconformar la Comisión Especial encargada de llevar a cabo el concurso interno 

r¡ ~ ~ ara promoción y asce_~so para c~~rir plazas administrativas _en la UNAP; el _c~ncurso interno p~ra 
·- evaluación de contratac1on por serv1c1os personales en la modalidad de tesoro publico para desempenar 

funciones administrativas en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), integrada de la 

siguiente manera: 

Nombres y apellidos 

Clovis Mauro Vega Sandi 
Director General (e) de Administración 

Félix Fernando Hernández Zúñiga 
Jefe (e) de la Oficina Central de Ejecución Presupuestaria 

Wilson Panduro Curtima 
Jefe (e) de la Oficina central de Administración de Recursos Humanos 

Jorge Fernando Santillán Álvarez . 
Contratado bajo la modalidad de Contrato Administrativo de 

Servicios en la Oficina de Asesoría Legal 

Rubela Saavedra Perea 
Representante del Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP 

(Sutunap) 

Juliet Del Carmen Silva Ledesma 
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'f Ión 
Jefa del Área de Presupuesto de la Oficina Genera! de P anl ,cae 

1 • la actuallzaclon de datos en e Nivel F-3, responsable de supervisar . 
1 . . . d Recursos Humanos y coordinar ante a 

Aplicativo Informático e . , rsos Públicos para la correcta 
Dirección General de Gest1on de Recu 

aplicación 

/ ,. 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Observadora 

Apoyo 



UNAP 
Resolución Rectoral n.• 1228-2016-UNAP 

• John Valentín García Ríos 
soporte Técnico Informático - Nlvel STD 
Responsable del registro de altas, bajas y modificaciones 
de los datos consignados en el Apllcatlvo Informático de 
Recursos Humanos 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Oist. : VRAC,VRINV,OGA,OGP,OGRH,Sutunap,Leg.(7),lnt.(7),SG,Archivo(2) 
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